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Guatemala, 9 de febrero de 2022
Oficio Dl P LAN-F E -0605-2022

Licenciada Oneida Beatriz Aguilar Alfaro
Directora
Dirección de Cooperación Nacional e lnternacional -DICONIME-
Ministerio de Educación

Licenciada Aguilar:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para remitir el Oficio DIPLAN-FE-0604-2022 emitido
por la M.A. Pilar Yela de Villatoro, Directora de Planificación Educativa -DIPLAN-, para su

conocimiento y efectos correspondientes.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de

Planificación Educativa -DIPLAN-, del Ministerio de Educación, de conformidad con el

ra de Edu
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ludo atentamentea

Articulo 29 de la Ley Orgá nica del P

Sin otro particular

Adjunto: lo indicado

Cc. Financiamiento Externo
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MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Guatemala, 04 de febrero de 2O2Z
Oficio D I P LAN-FE- 0604-2022

M.Sc. Claudia Patricia Ruiz Casasola de Estrada
Ministra de Educación
Ministerio de Educación
Su despacho

Respetable Señora Ministra:

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 Bis del Decreto Número IOI-17 del Congreso de
la República de Guatemala, Ley orgánica del Presupuesto; adjunto para su aprobación y firma los
informes del avance físico y financiero y del desempeño de préstamos multianuales,
correspondientes al mes de enero de2022.

Las operaciones incluidas son:
1. Programa Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa, Contrato de préstamo

BtD-3618/OC-GU.
' 2. Proyecto de Educación RuralV, PROEDUC V, contrato de préstamo KfW-2008 657ZS.

3. Programa Apoyo a Proyectos de lnversión en lnfraestructura Socialy Productiva de la
República de Guatemala, BCIE No.2138.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN- y deben trasladarse a la Dirección de Cooperación Nacional e
lnternacional -DICONIME-, quien los enviará oficialmente a las dependencias que conforme la Ley
corresponde.

Sin otro particular, me suscribo atentamente

-?r';tlt*r^
M. A. Pilar Yela deYl

DIRECTORA
Dirección de Planificación Educativa

Mlnlsterlo de Educaclón

Adjunto: lo indicado
PYlFAPG/dI
cc: Financiamiento Externo

PBX: (5{}2} 2411-q595
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Entidad:
Uoidád Ejecutora:

Pré5tamo:

Cód¡eo Presuouestó:

, INERO

11t30001

MINIOUC

¡r03518/OC-GU

Mer a
Articulo 53 dc l¡ Lo).Org¡in¡cil dcl Prcrupucsto Dh. I0l-t7 I rur rdo.mrr (Dto. I3.20ll) Los dc lil Entidndcs dc li Admi¡irtrrctin Ccntnil, Dcsccnrralirnd.r,Autónoñ¡r y Emprer¡s
cltcrnn ¡ecmboInhlc y no ¡.cmb¡krbt.

Públictr!, cno(trdar
(p.astxmos y donncioncs), r¡ lor cun¡$ ti Rcpúblrri dc Cqxrcñrri

dt h.jccución d0 ks progr¡ñár o pri'lcchs quc con rc(uBoe provchi.nrcs dc ()nfcnioj dc coupcru(ión
figuil coño dcudon, gr.¡ntc o b{n.frc1tr.jil. ¿cbc.lin r(hiil.¡nfornc$ $b¡c cl {vilr(c d( h cjc(uctón t finnn(¡crr. Porr pr¡sü¡mo! rñ formr hcñrurt. dur¡¡rc lo\ p.imcros d¡cr (10) difu hibitq dc $da mc5 I l¡ Dirc(ióñ drCródlt0 Púb'ico dcl Minisrcrio dr Ftnrn?xr Públicrr J r ln Sc$ctilrix (lr Ptrr'fi(ichtn Í proArrñil(ió¡

Arliculo 55 dcl R.glnmcnro dc l¿ L.\'OrÁrini$ dcl Pr.supuc'to (Acdo.
un 3cgñcnto dc indicrdoRi {t¡nc¡do cor h c*¡btcc¡do cn

Cub. 5l{L2l¡13) Inforhc$ dc Arnñcc Fir¡co I Finr¡rt(ro.
lor nrtirubr 1,6, l? y 3? dc It Lc) Orgáni$ dct prcrupucfo Dro l0l-97.
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Eiérc¡.io:

Mes a RePodar:
Entidad:

Unidad E¡€.uron:
Préstamo:

Códi8o PrésuPuero:
Fecha de sus.riPción:

Fecha de últiño desembolso:

y Emprcsas Públic¡s, enca¡Eadas d€ Ia ejecución de los

Públicas y a la Secrctarí. de Planific¡ción y Progtamac¡ón de la Pr?sidenc¡a-

Artículo55delReglamento delaLelOrgánicadelPresupu6to(Acdo.Cub.540-2013)lnformesdeAvanceFísicoyFinanciero.
Se incorpora un s€gmento de ¡ndic^do¡?s ¡l¡neAdo cor lo est^bl.c¡do en los artículos 4,6, 17 y 32 de la Ley Orgánica d.l Pr6üpuesfo Dto. 101-97.

la República de Guatem^la ñgüm como deudor.a, g¡r¡nte o
mes a la Di¡ccción de Crédito Público del Mi¡ister.io de Finanzas

F¡scal

.turjtW.t¡"¡'

M. A. Pllar Yela deVill¿torc
DIRECTORA

Direcrirln de Planif kación Educat iva .DIPLAN.

Ministerio de Educación
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I DATOSGENERATES

53 dc l¡ Prcsupueslo Dto. l0l -97 y lus r.form¿s (Dto. l3-2013) Los titulars dc las Adminislr¿c¡ón Centrxl, v
Públicns, cncarg¿das de l¡ €j.cución de los pr08nm¡r proycctos quc s€ finincirn racursol prolcnicnlss dc coDrrnios dc cooperac¡ón €rterni recmbolstble !no

l¿ cjecución
Públicas J ¡

r11¡SO¡ (pr6t¿mos v donilciones), cn lo$ cu¡ls l¡ Rrpúblic¡ de Gu¡tcmal¿ ñgur¿ como dcudor¿, gár¡nte bcncfic¡ari¡, d.berán rem¡t¡r infoñes sobE el
v financicra. Par¿ préstamos men!ual, dunntc k,s primcros diez 0 0) días hábil6 d€ c¿da md l¿ D¡rccc¡ón de CÉdito Público dcl M¡n¡stcrio Fin¡nas

Sccnt¿ri¿ de Plan¡fic¡c¡ón y Progrtmación dc la Pnsidenci¡-
55dclRegl¿mento dclaLelOrsrn¡c¡delPrqupucsto(Acdo,Gub.5{G2013)Infomc$deAv¡nccFílicotFin¡ncierc.

¡ncorDoñ un segmcnto rle ind¡cadoN ¡lineádo con lo est¡blccirlo cn los alículos J,6, l7 J 32 d€ la Lct Orgánic¡ rlcl Prcsupuesto Dto. l0l-97

Prést¿mo:

tJefctcto:
Me5 a Reportar:

Ent¡dad:
unidad E¡eautora:

II PRINCIPATES INVERSIONES

\t

Evento en €%luac¡ón15807525FASE II

AOQUISICTÓN DE MOB!TIARIO ESCOUi PARA IQUIPAR MÓOULOS PREFy66sH¡Dilrt¡cron de cen(ot
escolares pára el n¡vel de

29/L7/2021TSTRATEGIA E IMPLTMENTACIÓN DE GMPAÑAS DÉ COMUNICACIóNde Ia

17 l0612022a/n/2021144457'18
ADqUISICIÓN DE TQUIPOTECNOLÓGICO PARA CENTROS TDUCATIVOS OFICIATES

DET NIVÉI PRIMARIO

Promoc¡ón de la lectura,

matemática yvalores

Mejora de la

c¿lidad de la

aprendLajes

27/0a/2O7)1/09/202114411231
Habilit¿c¡ón y

ADQUISICIÓN DT MÓDULOs PREFABRIGDOS PARA CENTROS EDUSTIVOS FASE II

D€L IVINISfÉRIO DE EDUACIÓN

Habll¡tac¡ón d€ ceñtros

escol¿res p¿r¿ el nivel d€

educación preprimaria
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Mes a Reportar:
Entidad:

Unidad E.¡ecutorai

Préstamo:

Códieo Presuouesto:

zo22
INERO

11130008

MINEDUC

PROEDUCV

s2-0s0s-0013

Attículo 53 de Ia Ley Orgánica del Presupuesto Dto. !O¡-97 y sus rrformns (Dlo. 13-2013) Los titul^rrs de las Entidndes dc la Administr¡rión Cenh?t,

de coopéltción externa lcembolsable y no t eembols¡ble (p¡éstamos y donnciones), en los cuales la Repúblicn de Guatem¡la figura como deudora, garante o

de cáda mes a la Direcciór de Cl'édito Público del Ministerio de Finanzas Públicas y a la SecretaríA de Plf,nificación y Prográmación de Ia presidencia.
Artículo 55 del Reglamento de la Let Orgánicá del Presupuesto (Acdo. Gub. 540-2013) lnformes de Avance Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de indicad0rcs alineado con Io €stablecido en tos artículos 4,6, l? y 32 ¡le l^ Ley Orgánica del Presupuesto Dto. 1Ol-97.
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Ejerc¡cio:

Mes a Reportaa:

Entidad.

Unidad Eiecutora:

Préstamo:

Código Presupuesto:

Fecha de suscripción:

Fecha de últ¡mo desembolso:

Artículo 53 de la Lcy Orgánica del Prcsupuesto Dto. l0t-9? y sus reformas (Dto. 13-2013) Los titulares de las Entidades de la Administración Ccntral, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, encargadas de la ejecución de losprogramas o proyectos que se financian con recursos provenientes de convcnios de cooperación crterna reembolsable y no reembolsablc (préstan¡os y donaciones), en los cuales la República de Guatcmala figura como deudora, garanfe obeneficiaria, dcberán remitir informes sobre el ayance de la cjecución ñsica y ñnanciera. Para préstamos en forma mensual, duranle los primcros diez (10) días hábiles rle cada mes a la Dirección de Crédito público del Milisterio de Finanz¿sPúblicas y a la Secretaría de Planificación y programación de la Presidencia.
Artículo55delReglamento delaLeyorgánicadelPresupuesto(Acdo.Gub,540-2013)InformesdeAvanceFísicoyFina¡ciero.
Se incorpora un segmento de indicadores alineado con Io establecido en los a rtículos 4, 6, 17 y 32 de la Ley orgá nica del presupnesto Dto. 1 0l-97.
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Ejercicio:

Mes a Reportar:
Ent¡dad:

Un¡dad €iecutora:
Préstamo:

Cód¡go PresuPuesto:

Fecha d€ suscr¡Pc¡ón:

Fecha de último desembolso:

Artículo 53 dc la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. 101-97 y sus refornas (Dto. l3-2013) Los t¡tulares dc las Entidades de la Administración Cenaral' Descentralizadas, Autónonas y Empresas Públicas, encargadas dc la ejccución de los

Públicas y a la Secretaría de Planificación y Programación de l¿ Presidencia.

Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo. Gub. 540-2013) lnformes ¡Je Avance Físico y Financiero.

Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecido en los artículos 4, 6' 17 y 32 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto. 101-97.
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[jercic¡o:
Mes a Reporl¿r:

Éntida.l:

LJnid¡d Ijecutora:
Préstamo:

código Presupuesto:
Fecha de suscr¡prión:

Fech¡ de último desembolso:

^rtículo 
53 de ln I-cy Orgánica del P.csupnesto Dto. I0l-97 y srs refornas (Dto. l3-2013) Los titulares de l¡s Entidádes de la Adn¡inistración Central, Descenaral¡zadas, Aulónomrs y Eorpresas públ¡cas, encargádas cle la ejccución de losprogrr¡nas o proyectos que se financian con recursos provcnicntcs de conven¡os dc cooperación externa reembolsable y no reeD¡bolsablc (préstamos y rlona cioncs¡, cn los cuales la Rcpública de Cu¡lc¡n.la figura conro deudora, garante obeneliciar¡a, deberán remitir informes sobre el avance de la ejecución fisica y fin¡nciera. para préstamos cn forma nlensual, durantc los primeros diez (10) días hábiles de cacla mes a la Dirccción de Crédito Público del Min¡sterio de FiDanzasPúblicas y a la Secretaría de Planiticac¡ón y Programación de la presidencia.

Artículo 55 del Reglamento de la Ley orgánica del Presupuesto (Acdo. Gub.540-2013) Informes de Av¿nce Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecido en los artículos 4,6, l7 y 32 dela Ley Orgánica del presupuesto Dto. 101-97.
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Mes a Reportar:
Entidad:

Unidad Ejecutora:

Pré'tamo:
Códieo Presuouesto:

2022
ENERO

11130008

MINEDUC

BCIE

52-0401-0067

Artícu¡o 53 de la Ley OrgÁnicn del Presuplesto Dto. t 0l-97 y sus reformas (Dto. l3-2013) Los titul¡res de les Ent¡dades de Ia Admin¡strsción Certr¡1. DescentrnlizadÁs.
Aotónom¡s y Empres¡s Públic¡s, enc¡rgadas de ls ejecución de los progññ¡s o proyectos que se financian con recursos provenientes de conven¡os de cooper¡ción exterra
reeñbolsáble y no reembolsable (préstamos y don¡ciones), en los cuales la República de Guatem¡la figura como deudora, gArante o beneficiarin, deberán remitir informes
sobre el avance de lA ejecución fisica y financie¡¡. P¡ra préstaños en forma mensual, duránte los primeros diez (10) dí¡s hábiles d€ c¡dn mes ¡ la Dirección de Cr¿d¡to público
del Ministe.io de Finanzns Públicas y a la Secreiirí¡ de Pl¡n¡ficac¡ón y Programr.ión de la Presidenci¡.
Artículo 55 del Regl{mento de la Ley OrgÁnica del Pr€supuesto (A.do. Cub.540-2013) lnformes de Avance Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de i¡dicadores ¡linerdo con lo estAblec¡do en los ¡rtic¡los 4,6, l? y 32 de l¡ Ley OrgÁnicr del Presupuesto Dto. 101-97.
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Apoyo a proyedorde iñveÉión eñ lnfaenrlctuÉ Socialy
prcdudiv¡ dela Repúblic¡ de Gqateñala

Il.1 Coñponente

lfl.l Coñpgoente
al que 3e vlnc0la

lV.2 Valoración Bálancc

se reporta ejec!ción debido ¿ que no se registro ni¡8ún desembolso.0%

o%

0%

IV.1 G€STIÓN MES ANÍER¡OR

0%

IV. 2 GESTIÓN AL MES

0%

IV. BALANCE D€ TA GESfIóN

0%

V. AVANCE ACUMUI.ADO TOTAL OET PRÉsTAMO

o%
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Ejcrc¡cio¡

Mes a Reportar:
E¡t¡dad:

Unidad Ejecutora:
préstamo:

Cód¡eo Presupuesto:
Fechá de susc¡ipción:

Fecha de último desembolso:

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto.l0l-97ysüs rcformas (Dto, 13-20I3) Los tihrlares ¡le las E¡fidades de la 
^dministración 

Central, Descentralizadas, Aufónomas y Empresas Públicas, encargadas de la ejecución de los

progrAmas o proyectos que se financian coil recursos provenientes de convenios de cooperacióa extcrna reembo¡sable y no reembolsable (préstamos y donácion6), en los cuales la República de Guatemala figura como deudora, garante o

bencficiaria, deberán remiti¡ informes sobre el avance de la ejecuciór fisica y li¡anciera- Para préstamos en forma me¡sual, durante los primeros diez (10) días bábites de cada mes a Ia Dirccción de Crédito Púbtico del Ministerio de Finanzas

Públicás y a la Secretaría de planificación y Programación de la Presidencia.Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo. Gub.540-2013) Informes de Avance Físico y Financiero-Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo esfablecido en los artículos 4,6, l7 y J2 de la Ley Orgánica del presupuesfo Dto. lOl-97.

lll.5. Awn{é,11.4, A6n(e t¡sjco
lll.l, Av¡nc!

tin¿¡(¡ero del
lll.2, Avá¡Ce

Fir¡co rlel Año
lll,1. Año

lll. Resumen

N/A

Apolo ¡ prov.cto! da inyert¡ó¡ en
lnlaerrudu.¡ Soci¿t y Fodlctiv¡ de ta

Repúbl¡c¡ de Gu¡i€m¡le

Éjaución ..
X fjquióñ

Fecha de lnlvtel¿ F¡s¡.¡Descr¡pc¡én Meta

An0¿l

[.8.Componente il.2, il.5.n,4.
n.7[.6.

X l¡uclóñ 'rAtumut¿do

1r.9.

1t.1.

Fiscal

il.10.
Observac¡ones

usutado
A(umuládo

Vigeattel{ [ferocÉn
A¡u¡l

Vigente

Anu¡1.

Fecha de
Finaliración

Meta
Fh¡nc¡ei,

il.3.
Un¡dad de
Medida €jc(utido

Anual

[iFu!rdo
Anual
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I DATOS GENERAI.ES

NVERSIONESII PRINCIPAIES I

Préstamo:
MINTDUC

lol'97.Dto.del Pr€supu6tov Lev Orgánicala324, ó,ádiculosloscon lo est¿blecidoalineadosegmento de indicado¡esrnco¡?ofa Financicro.de Avance Físico54G2013) Informes(Acdo. Gub.del PrsupuestoL"y Orgánical^dcdel Raglámento55 laPúblicasFinanasP¡esidencia.v del Ministeriol^de PúblicoProgramación CréditodeamdPlanificación Direcciónlede cadahábiles físic¡dfas(I 0)diez de la ejecuciónpnmeroslos elsobredurantemensual, informesrcmitirformapréstemos deberánPara beneficiaria,fin¡ncie¡a. d€udora, ga¡antefigurade GuateDelá reembolsable yexternela República cooperaciónlos clalesv convenios dedon¡c¡ones), provenienl6 del€cutsos(prést¡mos vseque fi¡ancianproyectos Autónomasprog&masde losl¡ ejecución Central,dehúbl¡cas, enc¡rgadas dede las132013) Los(Dto.y sustol-97la53 L"t

ClaudwRuít

11.6. Observaciones

%

Eiecución
Fínanclera

%

Ejecucién

Física

Fecha Final

de
Ejecuclén

Fecha de
lnício de

Ejecuclón

11,5, SNtpil.4. NOGlnversión (producto)
lt3.11,2, Nombre del

Componente

11.1. No.
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